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Introducción 

Con el objetivo de evaluar el proceso de información y participación del II Plan de 

Juventud 2017-2019 del Gobierno de Navarra desarrollado por la Subdirección de 

Juventud del Instituto Navarro de Deporte y Juventud se elaboró un cuestionario de 

evaluación para que lo respondieran las personas que de uno u otro modo han 

participado en el desarrollo del proceso. 

La Jornada de Retorno de la información que se desarrolló el 17 de febrero en la Sede 

del Instituto de Juventud conto con la asistencia de 50 personas que de una u otra 

manera habían participado en el proceso de participación desarrollado hasta ese 

momento. A todas ellas al finalizar la jornada se les facilito el cuestionario de evaluación 

del proceso. Además, se mandó un email con el cuestionario de evaluación a todas 

aquellas personas o entidades que habían participado a lo largo del proceso de 

participación, pero que no habían acudido a la jornada de retorno. En total se recogieron 

42 evaluaciones. 
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Principales resultados del proceso de evaluación: 

 

 

Aspectos Positivos: 

 

 

 

 

 

Áreas de Mejora: 

 

 

 

 

 Valoración   positiva del Proceso de 
Participación. 

 Cumplimento de los objetivos del proceso 
de participación. 

 Planificación del proceso. 

 Calendarización desarrollada. 

 Recurso humanos y técnicos con los que 
ha contado el proceso. 

 Organización y dinámicas desarrolladas en 
el proceso. 

 Informe final del proceso y la jornada de 
retorno. 

 

 Relevancia y diversidad de los 
participantes. 

 Comunicación dirigida al conjunto de la 
sociedad. 

 Uso del proceso para generar 
conocimientos y posibilitar el 
intercambio de los mismos. 
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Objetivos. ¿Cuál es tu valoración sobre los mismos y su grado de cumplimiento? 

 

 

 

Planificación. El proceso se ha basado en la información a través del Portal de 

Gobierno Abierto y en reuniones presenciales (sectoriales, territoriales y temático-

deliberativas) ¿Cómo valoras este formato desde la perspectiva de facilitar la 

participación? 

 

 

 

 

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

4,70%

31%

40,40%

23,90%

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

2,30%

9,50%

16,60%

40,40%

31,20%
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Calendario. Valora si ha sido el momento adecuado para la puesta en marcha de las 

reuniones de información y consulta (sectoriales y territoriales) y deliberativas 

 

 

 

Tiempos. Han sido suficientes los plazos de tiempo dedicados a la información y 

consulta (sectoriales y territoriales) y a la deliberación? ¿Cuál es tu valoración? 

 

 

 

 

 

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0%
4,80%

22%

63,40%

9,80%

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0%

7,50%

32,50%

37,50%

22,50%
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Reglas del juego. El proceso y sus reuniones han tenido unas reglas de juego y un 

marco de referencia ¿Han servido para facilitar la información, la consulta y la 

deliberación sobre los temas clave? Valorar su utilidad 

 

 

 

Información. La información debe ser inteligible, rigurosa, completa y plural. ¿Valora 

la información puesta a disposición de los participantes? 

 

 

 

 

 

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0%

7,50%

25%

47,50%

20%

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0%

7,30%

26,80%

48,70%

17,20%
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Participantes. Se debe garantizar y promover la presencia de las entidades interesadas 

relevantes y de la diversidad de discursos y planteamientos. ¿Cuál es tu valoración de 

la relevancia y diversidad de los participantes? 

 

 

 

Recursos humanos y técnicos. ¿Cuál es tu valoración sobre la suficiencia de los 

recursos humanos y técnicos con los que ha contado el proceso? 

 

 

 

 

 

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

2,30%

9,50%

33,30%
30,90%

24%

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0%

7,10%
9,50%

54,70%

28,70%
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Organización y dinamización. La organización del proceso ha correspondido 

Subdirección de Juventud a través de la Sección de y al Servicio de Atención y 

Participación Ciudadana, que ha contado con la asistencia técnica de las empresas 

Taller de Sociología, Inpactos y Nommad para la conducción del proceso ¿Cómo 

valoras la organización y dinamización del proceso? 

 

 

Comunicación. Los procesos de información y de participación deben establecer 

mecanismos para llegar a públicos más amplios. ¿Cuál es tu valoración sobre la 

comunicación dirigida al conjunto de la sociedad? 

 

 

 

 

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0%
2,30%

19%

42,80%

35,90%

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

4,70%

16,60%

45,20%

28,50%

5%
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Aprendizaje. Un valor añadido de la participación es fomentar el aprendizaje técnico 

y social de los participantes y de la sociedad ¿Ha servido el proceso para generar 

conocimientos y posibilitar el intercambio de los mismos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0%
2,40%

46,30%

39%

12,30%
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Utilidad del proceso. El proceso me ha servido para: 

 

 

 

 

 

 

 

Saber más sobre la gestión que el gobierno realiza en
materia de Juventud

Conocer mejor los intereses de otros agentes que
intervienen en la gestión de las políticas de juventud.

Conocer a otros agentes

Conocer otras experiencias de interés

Identificar posibles colaboraciones y alianzas
posteriores

Poder participar de una manera más consciente y
activa en la implantación del II Plan de Juventud del

Gobierno de Navarra.

0%

0%

0%

2,70%

0%

0%

5,40%

2,70%

5,40%

2,70%

8,10%

2,70%

29,70%

29,70%

29,70%

37,80%

16,20%

10,80%

48,60%

48,60%

54%

40,50%

59,40%

54%

16%

19,00%

10,90%

16,30%

16,30%

32,50%

5 = MUY BIEN 4 = BIEN 3 = REGULAR 2 = MAL 1 = MUY MAL
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Actividades de retorno. Para facilitar el retorno a los participantes se han desarrollado 

dos actividades: un informe final del proceso y la jornada de retorno. Valora en las 

siguientes líneas estas dos actuaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0%
2,50%

0%
2,50%

24,30% 24,30%

56,70%

64,80%

19%

25,90%

Informe del proceso de información y
participación del PLAN

Jornada de retorno del 17 febrero de 2017

1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN
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Incidencia. El objetivo fundamental de un proceso de participación es mejorar la 

planificación recogiendo aportaciones de las entidades implicadas. ¿Cuál es tu 

valoración de la incidencia de las propuestas surgidas del proceso de información y 

participación en el Documento Final del Plan?. La valoración se hace sobre los temas 

importantes seleccionados en el informe final del proceso de información y 

participación 

 

 

 

 

 

 

Fases del Proceso Participativo.

Aportaciones recogidas en el proceso participativo.

Decisiones adoptadas en relación con las
propuestas del proceso.

2,80%

0%

5,20%

5,20%

5,20%

5,20%

10,50%

28,90%

26,30%

73,60%

50%

57,80%

7,90%

15,90%

5,50%

5 = MUY BIEN 4 = BIEN 3 = REGULAR 2 = MAL 1 = MUY MAL
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Valoración general. Por último, cuál es tu valoración general del proceso de 

información y participación del II Plan de Juventud de 2017-2019 de Gobierno de 

Navarra. 

 
1 = MUY MAL 2 = MAL 3 = REGULAR 4 = BIEN 5 = MUY BIEN

0% 0%

25%

60%

15%


